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Brilla realiza el recaudo de la prima a través de la factura del servicio de energía. Los contratos de asistencias son celebrados con GRUPO NACIONAL DE PROYECTOS GNP. GRUPO NACIONAL DE 
PROYECTOS GNP es el único responsable frente a la prestación del servicio de Asistencia para el Hogar – Señor Casas, su efectividad y todas las incidencias que surjan a partir de la contratación de este, 
por lo cual será GRUPO NACIONAL DE PROYECTOS GNP el encargado de dar solución a cualquier petición, queja, reclamo sobre el seguro, en su calidad de prestador del servicio.  Brilla únicamente 
facilita el medio de pago y facturación y no actúa en calidad de productor, proveedor y/o distribuidor de los productos o servicios que los clientes adquieren, quien actúa con estas calidades es el GRUPO 
NACIONAL DE PROYECTOS GNP. La disponibilidad y garantías de los productos ofertados y servicios son ajenos a la operación de Brilla y depende de la decisión y funcionamiento autónomo del GRUPO 
NACIONAL DE PROYECTOS GNP.  Cobertura: Popayán. Prima mensual $10.500.
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Mantenimiento preventivo y correctivo
e instalación de neveras, lavadoras,
secadoras y aires acondicionados. 

Instalación de elementos 
decorativos ybases para pantallas 
planas, plasma o LCD 

Instalación de gasodomésticos. Armado de muebles nuevos.
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